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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha diez (10) de abril del presente año notificado en 

estado del once (11) del mismo mes y año, el Juzgado de conformidad con 

el inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la 

demanda presentada por Maria Ramos Salamanca Pachón  contra Paula 

Ríos Sánchez, Laura Ríos Sánchez y Diego Ríos Sánchez, en su calidad de 

herederos determinados de la señora Clara Inés Sánchez Pachón y 

Herederos Indeterminados.  

 

 Obsérvese que el escrito que se señala se presentó con el propósito 

de subsanarla fue presentado en forma extemporánea (el término para 

subsanar la demanda venció el 18 de abril y aquel fue presentado el 19 de 

abril a las 2:19 p.m.). - 

 
NOTÍFIQUESE 
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